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l~:slltukl de Tr.insp~nmcl11, A= :!. ]¡ tnfol'IIIQc]ón l'úb.J!t:a Re curren te: 
Frota~ ele Ditos Personales dol Estld~ do Mi):i,;c, y Munl~iplos 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Sinopsis 

01673/INFOEM/IPIRR/2016 y 

acumulado 

Ayuntamiento de Acambay de Ruíz 
Castañeda 

José Guadalupe Luna Hemández 

En razón de que es un hecho negativo inexistente de la información solicitada por el 

RECURRENTE, por lo que es razonable que no se localice en los archivos del SUJETO 

OBLIGADO, por lo que estf Órgano Garante determina infundados los,i.~ivos o razones ~- . ··~~· 1)~. 
~~1;,,,,:,.11. 

de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE resultando p,¡¡pced · · ,_,¡RMAR la 
.¡-,'' 

respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud 

Página 1 de 18 



'º 11 ; . ¡'.. n fo e:·~· ~}?~, ~ Recurso de revisión: 
I:' , ' ¡..>; f• <,. 

·~[!.l . ~... .., tt ' l!li 

tnstltlltoclc Tr:.ns;,arund~,A~c~c :;i 1:;i lnfcirmad6n Füb[lc:zi~eCUrrente: 
Pl"llill~n de Catos Persc111.ll03 del E:stado dD Mbico y Munici'plcis 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Índice 

01673/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

 
Ayuntamiento de Acambay de Ruíz 

Castañeda 
José Guadalupe Luna Hemández 

ANTECEDENTES ............................................................................................................... 3 

Página 2 de 18 



9e 
?1r n foe n,)Recurso de revisión: !)! .. , -~~~ 

01673/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulado 
!nstltllto deTr:msp~nin;fa-,AQ:~sc a la lnfo111!11;lón PüblhJ~.eCUrtente: 

Pr,rto~n de OMos Pc1Son:1.le.:i: 1fol Eslado du Mm:ico '/ Munidplcs 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Acambay de Ruíz 
Castañeda 

José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de xxxx 

(xx) de xxxx de dos mil dieciséis. 

00026/ A CAMBA Y/IP/2016: 

" ... FUNDAMENTADO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA VIGENTE EN EL 
ESTADO DE MÉXICO Y EN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA LE SOLICITO LE PIDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN VIA 
SAIMEX Y EN COPIAS CERTIFICADA LOS DOCUMENTOS A TRA VES DE 
LOS CUALES LA SECRETARIA DE AGU Y OBRA PUBLICA INSTRUYO O 
SOLICITO O DIO LA ORDEN AL MUNICIPIO PARA LA REALIZACION DE 
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01673/INFOEM/IPIRR/2016 y 
acumulado 

Ayuntamiento de Acambay de Ruíz 
Castañeda 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnslltuto do Tr:i,~p~nin~ A=o .t la !nform~cl~n F~tucnl{eCUITefl te: 
Pmto~ det!atosl"elsonalo:,; d&I E.st:!do do Mli1.lco yliitm!ciplos 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

TODAS Y CADA UNA DE LAS OBRAS DE EXCAVACION PARA EL 
CABLEADO." (Sic) 

00024/ A CAMBA Y/IP/2016: 

"FUNDAMENTADO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA VIGENTE EN EL 
ESTADO DE MÉXICO Y EN LA CONSTITUCIÓN DE LA ~ÚBLICA 
MEXICANA LE SOtICITO LE PIDO LA SIGUIENTE INFO~"€/G¡N VIA 
SAIMEX Y EN COPIAS CERTIFICADA LA DOC7MAl}};ff~~)iJUE 
RESPALDA TODAS Y CADA UNA DE LAS SUPERVIS'ij,($í~~ZADAS 
POR LA DIRECCION DE OBRAS Y DESARROLLO lf!BiBANQ m.P:$PECTO 
DE LAS OBRAS DE EXCAVACION REALIZADAÍ'F.00~~,aif:MPRESAS 
OUE INTRODUCEN EL CABLEADO. "(Sic) !f':;;":j ""';;'\~'"'~ 

., .t f '·í-jj!¡,,~¡~'",,,'.i:t,)' 

.pi<,\~"\ .. t,,.. . ~} )i 
• Señaló como modalidad de entrega de l:í<~*aj~~rbn: A través del SAIMEX. 

,:f\-1¡·~ '\~i. .. t:, 
~I':-, 'W~ E' ) 

'"''"' ,. .. '(>t;~, .i;,[~..w#" 

2. El día doce (12) de mayo d1}&i~'s.pii,I,\M'~t:iséis el SUJETO OBLIGADO dio 
·':ir·~G-"'~~·,,~ .. ''~t;·C~i.?1 •'.)¡:~r;.,1-~' 

respuestas a ambas solicitudes ~nUos'tp)sirios términos a través de la Unidad de 
,:;,e"-~~-,'\ . ... ,~"1:;,~-;[§~:~1~' 

Información quien adjun~i]1¡,;·'lli;'i::Jri'\Y6 RESPUESTA A SOLICITUD 00026.pdf, 
,;;J\ .. i{af.-~ ,~~,:}?~1. ::,: 

"H' ,#'' ''*'~ !P ·'1 

consistente en dos o~¡{i-~ ~;, dos y once de mayo de la presente anualidad, 
·',?,,'.·,,. ~}'~ .AP' i 11r 

suscrito el prim~~;q.~'el!~,ét el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
r;"i' ,¡f'',) ;~.il~~ -fit'kttl!~' 

mediante el cual}tít.~1¡ue "en el periodo 2013-2015 se gestionó en una primer etapa 
·- .. ,\':','~··;:.;:(.-, 

la obra de cableado su"Mérráneo para energía eléctrica, a través de la Secretaria de Turismo y 

la Comisión Fedf;l'al de Electricidad; en una segunda etapa se gestionó. ante la Secretaría de 

Agua y Obra Pública del Gobierno del Estado de México y TELMEX, realizando una obra 

civil de cableado subterráneo para telefonía; ... no cuenta con ninguna información ... solicito 

comunicarse a la Secretaría de Agua y Obra Pública del Estado" (sic), y el segundo ellos 
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01673/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

 
Ayuntamiento de Acambay de Ruíz 

Castañeda 
José Guadalupe Luna Hemández 

lnstlwto d~ Ti;nspa!llncla,Ai:.i:,;,sc ;¡ l.1 lllfom,~ón PlibHc:aRecurrente: 
Pl'lrtl!eeión da O= Pei:.onal~ del Estadci dD M<l,),;U:C yMunic:ip,l,;,s 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

por la Titular de la Unidad de Transparencia, documentos que ya son del 

conocimiento de las partes por lo que se omite su reproducción. 

" ... En atención a su solicitud de información No. 00026/ACAMBAYIIP/2016, 

recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistem,q de Acceso 
sf:' 

a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 25 de Abril de ;~ · ida al 
,,.. 'l·~-- -~. -\., 

Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de i/~.;i!~ {:J:'fiih
0

.que 

le corres onde a este A untamiento como Su ·eta Obli ' ,ntre ''¡¡r:). lo,_ si iente 
"'1; ·il),. ,, '~b.i;;r<-.,¿:~;9r 

referente a su petición: l. Se remite información enJ,tfffptt, . . ··tfifl oficio dirigido 
._,. •'\•• ,., .'"li'- ... , 

,ilr !;í' .,~C~.1,_{i 
ar arte del su "eta habilitado a esta Unidad d Tta · arénfiá el cual contiene las 

">i' \}r~·- rt~}._.¡r 
precisiones a la solicitud en comento; reque{~o'i>.fi'<sf "lré'tfante toda vez que se trata 

de información pública de oficio. ( sic) ,,,"'1,- ~,~;r, 

/~-~';:::~~,:::::?' 
3. El día primero (01) de_jgrrli,0,9-e q'o~ mil dieciséis, estando en tiempo y forma 

'~~~J~'lfiJi'.'. '.''·;·~:,~,c.r.:•,,:;¡.l' 
~~J~üsó los recursos de revisión, en contra de las 

,.{;." ';j_o• ·~ # 1 ,1! 

respuestas anteriorrq,€!)!;~;;{~~g~~señalando como: 

_(/;;::;~:;,;,<:,-5I,;;;'J 
Acto Impug,i'qi1J;l~/i.:·i'"!MfALTA DE RESPUESTA A LO SOLICITADO YA QUE SE 

, .. , "' - .,c~- ¡:,;\";~,-_, • .,,~) 

REQUIRIO VIJl,º'..,SAiiV!EX Y ESTA NO FUE ENTREGADA COMO TAL, 
TRATANDO DE''EfJGAÑAR AL SOLICITANTE MENCIONANDO QUE ESTA 

INFORMACIÓN SE ANEXA A LA RESPUESTA LO CUAL ES TOTALMENTE 
FALSO, POR QUE EL SUJETO OBLIGADO ACTUO DE MA¡A FE EN LA 

ENTREGA DE LA INFORMACION Y ESTA ES DESFAVORABLE PARA EL 
SOLICITANTE." (Sic). 

Y como Razones o Motivos de inconformidad: " ... LEY DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS Artículo 82.- Para los efectos de esta ley son causas de responsabilidad 
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if 1 n f oe rr1 Recurso de revisión: 01673/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulado 
 

Ayuntamiento de Acambay de Ruíz 

Castañeda 
José Guadalupe Luna Hemández 

l~sd~ d~ T=sp:J:vn~lll. Ai:ccsc .:i l.:i lnfortll.:ldd.!, ?tlbHCII y 

i'l"!ltg=,;,n dc~os F'c1$;tllllm d~I ~ d!1Mlil:it1:1 yt1111ni;ip(:$Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados: I. Cualquier acto u 

omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de 

información; JI. Alterar la información solicitada; ... " (sic) 

4. En fecha primero (1) de junio de dos mil dieciséis, se regi\'tró el recurso de 
~ :(~·;,\\ 

revisión número 01673/INFOEM/IP/RR/2016, por lo que gm-•. ígRtiió\mento en lo 
. ' . ' .,¡~~t ~-&'~""':';;-¡:;;;'ft~:::~~::;?i 

dispuesto por el artículo 185 fraccron I de la Ley de Ttafi.&J;¡,~1w1 y Acceso a la 
J~ s,if( -~il,,_;. 'i:~, '\':J';:cf' 

Información Pública del Estado de México y Municiru;bt:,se tlir.ti.ó al Comisionado 
.. ~z~~:,~-,\:~~i;~~i~~:;:s:/·: 

José Guadalupe Luna Hemández con el ob~~tf""li~),ir;¡análisis de admisión o 
,¡)<,,. :ti, ·1~. ·-'\r"';:;: ~";¡<,,· 

desechamiento, posteriormente el Pleno ge "e!J!~~~~,6" Autónomo, en la Vigésima 
,::"" "i.:t·. 'i'- ,;;. 

Segunda Sesión Ordinaria de fecha diez -(~4iNhio dos mil dieciséis, se ordenó la 
~~?~~'"· ·,:;~;;,;;~t-'"'w 

acumulación del recurso de revis.i.m:i'l'l.f6:Z,?fJ-~FOEM/IP/RR/2016 de la Comisionada 
/ ··. ,,.~~~~ "t;,~:\:~+. \;? ;;1~j!f' 

Zulema Martinez Sánchez, a{,effct¿;\¡~ .qtie ésta Ponencia formulara y presentara el 
,,:,fs~r,.- ·,t.;_,. ·,:,~'.?::~e.::.~:ffx,~_,.p 

proyecto de resolución,ici:ií:l:é!!~tH~nte y de conformidad con lo dispuesto en el 
.~i\'é:'}_;¡, .. '-'.\:·'..';¡;::~~"'·~:'~t t 

numeral ONCE dgt'f~)\.ir¡~ientos para la Recepción, Trámite y Resolución de 
'•·:~- - ··~,4<::,c,.,_t1· .. ,·:1,~'"""~ . 

las Solicitud,~s'::a:~;:A~'.iÍ~sf;;,r la Información Pública, así como de los Recursos de 
,it·>:i,'.·J' -·0;>L~-"'4:~~,}? 

Revisión qh~º',¡¡il3'ebérán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
-:,'),., ··:,·" 

Transparencia "ií'ii~tal", emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta 

de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos 

de revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 
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@~ 
fQ.~ 
/¡~ ¡¡¡¡ n f lf"'I!, ¡~% \V"'itl 
. rJJ I tJi ~ fi ~ l!.i Recurso de revisión: 01673/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulado 

Ayuntamiento de Acambay de Ruíz 
Castañeda 

José Guadalupe Luna Hernández 

I=.~ de Ti:ins¡ranncra, A=csc .:i 1:1. Información ?übíl=i y 
Pn:t!tceum t!c- O::tGs i"Ql:'ll:lr,;il=, !mi Esraaci d~ Méii:o y llfq:iici¡:,h::sRe curren te: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 
··""""·, .. , ... 

aunque se trate dé solicitudes diversas; l(,,.-":s~~¡~f ;::>, 
d) Resulte conveniente la resolución unificada de Zosia~7JfntQ,~;,y,,:;;;· 

' ___ ,(',~:,;~;,,o,c,,!~;) ' 
e) En cualquier otro caso que determine el PJeJJll;l '\;',,,,;'.'""'' 

.,¡;'\i\1;::\,s..,,;()\,l 
La misma regla se aplicará, en l~t'fon'd.fJ}X{¡tti.,,,.para la separación de los 

::.":~;@) /$~:;,~) 

é~,,(~~il;::t",,<'"l 
5. El Comisior;¡.a:~J-l§ííea,icon fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

,;,{_ '\.¡,.¡;_,t,:'~=~~::,'7 ,i:¡~:~·~.:?'' . 
fracción II d~J;;\~''i;j.t~-~'í:eria, a través de los acuerdos de admisión de fecha seis 

·."·' .. ,;::, .,.;:; ·,·. ·.) •. ·.f/ 

(6) de juni<i'\j)\i';~t~¡.f'dieciséis, puso a disposición de las partes los expedientes 

electrónicos ;;:,;i§tema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para 

que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes, de lo 

cual fue omiso. 
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!!m t y¡,t§ ~ 3 -~ Recurso de revisión: 01673/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulado 

Ayuntamiento de Acambay de Ruíz 
Castañeda 

José Guadalupe Luna Hemández 

1:isd~c de Tr.:l~:'Oncla, A=csc :i. la lllfomi:icléon Ptalllea y 

Pro~'"CICI) !l.! Catos ~rscru,ln 11~! E:.:.:ldG 411 Mc=icc y Munici~letSaRecurren te: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

6. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante los acuerdos de fecha 

dieciséis (16) de junio de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar los expediente 

a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. '1f,:,,~:~~~i:-~,~:;J:) 
7. Este Instituto de Transparencta, Aé&§'©;.ill{ilnformación Pública y Protección 

~¡_:.,.,·<:¡~ ··~,-..... ~.:er,. 

de Datos Personales del Estado ,~~;¡eq,yJ;i~nicipios, es competente para conocer 
l",;t"'·,;.J,;~~~';--_,':'i('\~_;~-_:ei'' . , 

y resolver del presente recufSQ de},cpriform1dad con el articulo: 6, apartado A, 
.. -::,,;~~~}-';' \i,·\::,:·:c:..-:..:;~c:_~-:-{,t· 

fracción IV de la Con.s'tih,íti!,n,''''l"'ólítica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
,,e{'"*•·-<•.;., -~~;'!~..,,~··1~ J 

párrafos décimo ~~ti:¡¡1'1,9; ~o octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 
_.-;i~..;/i·¡•::1::-"=::'\t~-." .. ·;f~~~,, . 

Constitució:gc'!",,o~jf¡.cttj:i~JiE"stado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 
--\ .. ::.;;!,-,c'f':.,;~~~~:~,:,'" 

II, 13, 29, 36.'ñ;ií.ii~ñi"s I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 
--·~\~.~:}· 

Transparencia y" Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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Pn:,mct:ion de CMDs PC/SQrt:11~ di!! Est:iclci do Mli:l::io:, '/ Municii=J;sRe curren te: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01673/INFOEMIIP/RR/2016 y 

acumulado 

Ayuntamiento de Acambay de Ruíz 
Castañeda 

José Guadalupe Luna Hemández 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

8. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó re~puestas el día doce (12) de mayo d~,"~~:;ipU dieciséis, de 
~.,_\Í' '<~~ ~;;~~:~ ,. ·',\;: 

tal forma que el plazo para interponer el recurso tran!~:ffl:P~~f,;{rn."'hece (13) de 
t &'( -t;,,;\,, .. ·'\'~ "''!;,;:!},' 

mayo al dos (2) de junio de dos mil dieciséis; ~~,SQ~ecµeyicia, presentó sus 
,,..~~\\i'h~\qj~~~J·.:~~f ·' 

inconformidades el día primero (1) de junio de ~p&-rtlir'~é{,iséis, estos se encuentra 
,. _ ;,_ ti '1f~'~, ~,~, 

dentro de los márgenes temporales previ~!1,,J~j,,,:1J.rtículo 178 de la Ley de 
At ~)-. "..1" ~$. 

~-::· ·~i/j,, ---~- ~ 
Transparencia y Acceso a la lnformalal'Jll 1:!,tl1blica del Estado de México y 

_,, "'~e :"-.:'!;t;:t,t·i_\¡f' 
1cf"'~~- '~t~.:,:$" 

Municipios vigente. ''~- ""' -""'-, 

i\t;:~~:f ;~;;:;~(al·· 
9. De igual manera, ~J:'j;!l~t?''€9t)fiene las formalidades previstas por el artículo 

Ó° ,rf:~:_J"'í··!i='i=i,J:\ .. :~~a;;;.!l~' 

180 último párrafo.,.,~~-l;;i';;:'r¡;_t~l\Íe la materia, por lo que es procedente que este 
·:·:f1~,f~ l;!j\_ '~~_;.,l' 

Instituto de Tr
0
ª-R§p~'1!i~c~,;¡Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

¿:,:,:::,~,~-.. ··.¡¡:! ·:;;,;,: ,:~~,::~"'~')· 

Personales -4éi'.' Jilk~,di~ México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. '\::s;:"""'"'" 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

10. El señor  señala como motivos de inconformidad 

el artículo 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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01673/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

Ayuntamiento de Acambay de Ruíz 
Castañeda 

José Guadalupe Luna Hemández 

Estado de México y Municipios, por lo que el estudio de la presente resolución 

versara respecto de: 

Si Las respuestas que fueron emitidas, satisfacen la solicitud y si estas 
.,·v·~:,, 

fueron emitidas de acuerdo con las formalidades de ley éstablecidas. 

1i?~~~~:~~::~~~:~~::: 
11. Es así que se actualizan las causas de procecie~di;i. d~]: fe&rso de revisión 

·~t.·~--r:i) ... ··~~~~.;;:1;":',/:' . 

establecidas en el artículo 179 fracción I y III de lá~''i:!¡f;['fffl~parencia y Acceso a 
/ ;;r·- '"'· ·fJf~;<,b~;1~ 

la Información Pública del Estado de Méx~~J,,~ppios, resulta procedente la 
J.~-11 . '--~~~ ·~~:,\.~::-r.i:,,i,,.'~"''I 

interposición de los recursos de revisÍ~{l''t~~~o se niega la información a los 
~'" ;,,,,\,._~:::~'1.,ffp, 

particulares que solicitan o la decla{~~pn d9~1a"'tnexistencia de la misma. 

l;:::::~::,.~f ,:;;,;;l' 
CUARTO. Del estudio YJe&p1p'q_~i'~el asunto 

,¡e ;i'.
1':~t::::::::~;:~;r,;~{~ 

12. En un primel~Jrii'i'ítffiii,tbJes necesario señalar que el particular solicitó lo 

águiffite ¿¡f fl;?'' 
• COPIAS ~~~JFitADA DE LOS DOCUMENTOS A TRA VES DE LOS 

CUALES LA SECRETARIA DE AGUA Y OBRA PUBLICA INSTRUYO O 
SOLICITO AL MUNICIPIO PARA LA REALIZACION DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBRAS DE EXCA VACION PARA EL 
CABLEADO." (SIC) 

• COPIAS CERTIFICADA DE LA DOCUMENTACION QUE RESPALDA 
TODAS Y CADA UNA DE LAS SUPERVISIONES REALIZADAS POR 
LA DIRECCION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO RESPECTO 
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i;!IQ1,:· f il t n oe fl"J Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 
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DE LAS OBRAS DE EXCA V ACION LLEVADA A CABO POR LAS 
EMPRESAS QUE INTRODUCEN EL CABLEADO. 

13. Tal y como se señaló en los antecedentes de la presente resolución, el SUJETO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ACAMBAY DE Ru1z CASTAÑEDA, MÉXICO 

2016-2018 

"2016.Año del Centenarío de la lnstalacló11 del Congreso Canstituvente" 

DEPENOEfiCIA: PRESIDEN.CA MUNIOPAL 
SECCIÓN; DES. URBANO Y OBRAS-PUf!!JR',S 
OFIOO:OOPYDU/064/2016 -~~ ~~_. 

~. ,,t~<:.:~::;;~i;,'.;; __ '\,. 
ViUa de Acambay de Ruiz Castañeda~ Edo. de México a 02 d@~~.~~t~;,;·~:--~/'' 

~0;,:,~;:;::.::_,¡.""'"~-~1 .. :--:>: .. :,. 
LIC. ETALY BARRIOS GÓMEZ /Í { -\'" '''\-;'' 
TITUl.ARDElAUNIDAODlgTRAl'ISPARENCIAY .fi~, l '\, / ,'i 
ACCESO A LA INFORMACION MUNICIPAL ,,,,~,_,;:i,,. ·''e,,,,;'_/' 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA ,.;;~)) ".,~'i') ''!ir;;.1·,~,~i::::i:.~ ... n.!.s;;· 

PRESENTE: " {;¡~0' w;ii':) 
" , En respuesta a su Oficio No. UTAIPM/~~~ '~~ 25 de abril de 2016, 

';donde nos requiere copias certificadas de I~ d~~vés de los cuales la 
· Secretaria de Agua y Obra PúbRca, instilii.YÍl.O siíJj¡:llp o dio la orden al municipio . . , ~- ,, _ _.. 

"'' .•• ', """'· ,, •• ' . ··' . ,i,;:: • -'. . --. • " 

cableado; le lnfonno que a solla"tl¡(I!~ la adnlil\~~on Pública Municipal del periodo 
2013-2015 se gestionó en una pñmei'-~ la o~~ae cableado subterráneo para energía 
eléctrica, a través de la 5ecre!"ñir"l!t;,~i~Aa Comisión Rlde!""J de Electricidad; en 
una segunda etapa se gestiono,.nfü>la. ~ .. · de Agua y Obra Publica del Gobierno del 
Estado de México y TIIMBI,¡ ;e'(earl2lÍil~Q;ae"'iina obra civil de cableado subterráneo para 
telefonía; por ende ~~ieJJ!íi .iJe Acambay de Ruiz castañeda no cuenta. con 
ni!'g~na documen~¡>¡'ll.'%Jg'l,,l)!"~:Cs6iicito comunfcarse a la Secr~ria de Ag~ y Obra 
Pública del Gobi""1ci;,i.;f ~o, para que le proporcionen rnas informacion y la 
documentadó~~u'é'rida':f~~ t S 

.. ~{}<~¡,~; ,~,;;=~~- .,,J~:::~,::,/::J· 
,;,,, ·" 'li:W:1_ -.-.-1, . ._ ... )''t:;"· '--·' " "' . ' 
··i: mojñe~c-feciba un cordial saludo y las muestras de mi considerac1ón. 

\'.'"" 

Palado Munkipal 
Piaza Hidalgo No, t Cot.Centro 

ViJl,:,.riPAl"~m~ ~-'H'<>r..Jlw;rl'\ 
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14. Tal y como se advierte en los oficios proporcionados por el servidor público 

habilitado, se tiene que respecto de lo solicitado, este no cuenta con ninguna 

documentación, por lo que orienta a solicitar la información con la Secretaría de 

Agua y Obra Pública del Gobierno del Estado con el objeto de qu,e se allegue de 
, .,¡(J.'i;'¡>,_ 

mayor información y las documentales requeridas. .,,, ... ~~::,~ 
' >r..1,, ·~~~-, ~-~---;z,,,. ·,~.,,f' 

\ .. ~~ ... · ,.,:.,.·~} 
' 1 :'' f, 

15. Ante tales manifestaciones proporcionadas e ~.~as por parte del 

SUJETO OBLIGADO en donde manifiesta q1?ié'? c ~·~~n la información 

requerida, este órgano garante determina ~~~jiidarse de la veracidad de 

las respuestas proporcionadas, toda v~' q~ormación al dicho del SUJETO 

OBLIGADO no fue generada, ~'~"'. ~,,~nistrada motivo por el cual está 
,;;t ,.!);,...~.;¡; '>' J;c 

imposibilidado a proporcionarlf{ \ ;; 'w 
. ,¡>;:' ~fu.;., ·\;~" 4'' ~~ 
.,,.. ·Í\•~j-

f[;.l:" ,;1c1'~ ,, 
_.<[.~~ 'it~ ·, l 

16. En ese senti~-5¡;nt'.:lt~IÍ1a dicho, este órgano Garante no cuenta con 
¡;;¡:.-·~,.:f~, "t.,!.\ f t"' -l')í• 

atribuciones p, · · ,, ~.$fc:ha actividad, tal y como lo señala el criterio número 
A·' ,,.-;Y ~" ,-& 

31/10 del aho;il'~~ .acional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de D;'tg~ Personales, no se encuentra facultado sobre la veracidad de la 

información proporcionada por parte de los sujetos obligados, criterio cuyo 

contenido se lee como sigue: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 

con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de 
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Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública 

Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 

difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las 

solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 
-2:':\,,. 

veracidad de la infonnaci6n proporcionada por las autorida~es ,;esiJ.!f!~~~ las 

solicitudes de in onnación ue les resentan los articulard:' ·, ,, e:en los 
,.,,• 0;;'.:1,._'¡\ .. ,' . \'· 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acce'.jrg, , (,!nfofjrtgcig~ Pública 
"0,.,.\l, ' ~\~,:5.t.'~{' 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al ~!}'J;J, '[' de Acceso a la 
;t Af"" ,,· 
Ji!&'. 

Información y Protección de Datos conocer, vía recuj¡;,p itfí,{¡;ió 
",~ ,(~ ·~~- t,s, 

'~·"', '"'"' d'-. ,-.. ,, 
17. Por lo que este instituto no puede~ ~ja respuesta proporcionada por 

,:,, ~~- .(.> ¿~·-{',.,. '~ ·':i!,.-.:l' 

el el Ingeniero José Luis Mndoz¡¡,~r¡¡Ja,,q~~ es Director de Obras Públicas y 
::l)v:;:,;:i,"'(,:~li,~~-;-\" "')..~~(!'"(; 

Desarrollo Urbano del A yuntruitf to d\rfafüca quien también es el servidor público 
-~~-- '\ .. ':;:;,, _¿1:· !~' 

habilitado del SUJETO O:¡JJ;i~~c;C',lé!erivado de la búsqueda que realizó en sus 
. -" ft}/·,~~-;::;¿.i,:i; ),. , 

archivos no se enCQP!Fl'\,J.CJ 1,S"©ltptado, tal y como lo argumenta a traves de su 

=r=ra lt}f f:T 
18. En relación\i~no es de suma importancia enfatizar que este Órgano Garante 

no cuenta con la atribución de dudar sobre la búsqueda de la información, la 

respuesta proporcionada, y la veracidad de la misma, confesión expresa de la cual 

concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue 

realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin 
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coacción ni violencia y respecto de un hecho propio, siendo responsabilidad del 

SUJETO OBLIGADO la de proporcionar dichas documentales. 

19. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos val~r por el señor .or lo que NO 
·,~ ~k-

se actualiza la causa de procedencia contenida en el artú.ulo ~:}cuerdo al 

artículo 186 fracción II se CONFIRMAN las respuestas de - · ,,~~LIGADO en 
-:¡; ff 
,)~ ,} 

. 'blica del Estado · 

información 00024/ACAMBAY/IP/2016 y 

TERCERO. REMÍTASE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 
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CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así 

como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno 

del Estado de México "Gaqeta del Gobierno", en caso de que consid¡,~
0 

que le causa 

algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo ~~~"'"- ,. "':, las leyes 

aplicables. (11~~·, 
1l~ J~. 

"1i .~-- _¡.1. 
;,.j'?' 

~ ~""'' ' r f ·t"!í -..; 
~~·~~~J~~j 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD~!;;''EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO-(~ ~FORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS :@:~~~W' DEL ESTADO DE MÉXICO y 
if ¡·\{ <7,; ·~1 ·!l9 
~ t. ·~ tl ,. 

MUNICIPIOS, CONFOfil..J~•f®V')S COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN 

VERGARA; EVA A~j¿~~7J~SÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

'~Ü\,~ 
JAVIER MAR:!~~~:?(~~ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA Qef:.Í:fÍ :; "' 
1
'N ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) 

';\;~,~~t~e-,,.r.~ . , ,. ,. 

DE JUNIO DE~~ MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL 
""'-·,;y 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve de junio de dos mil dieciséis, emitida 

en el recurso de revisión 01673/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulado. 
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